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Solicitud Nº 610-UAIP-FGR-2021 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día cuatro de enero del 
dos mil veintidós. 

Se recibió con fecha veintinueve de noviembre del año recién pasado, solicitud de 
información en el correo electrónico institucional de esta Unidad, conforme a la Ley de 
Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), enviado por el ciudadano 

con Carnet de Residencia de la Republica de El 
Salvador número 

De la solicitud presentada, se tiene que el interesado literalmente pide se le proporcione 
la siguiente información: 
"Cantidad de desaparecidos por año desde 2010 a noviembre de 2021 por año. Tomando 
en cuenta las siguientes variables: Estado de desapariciones: Investigación, apareció vivo 
y apareció muerto. Sexo de la víctima: Hombre, Mujer, no identificado Edad de la víctima, 
solo para las mujeres de O a 12 años y de 13 a 17 años. Procedencia : departamento. La 
información se requiere por año y de enero a noviembre de 2021. En el caso de los años 
siguientes a la reforma penal, incluir sin distinción ambos delitos." 

Período solicitado: Desde 2010 hasta noviembre de 2021. 

Habiéndose verificado que la solicitud no cumplía con los requisitos establecidos en la 
ley, se efectuó la prevención correspondiente, la cual se tuvo por subsanada en fecha 
seis de diciembre del año pasado, de la manera siguiente : "cantidad de personas 
desaparecidas ... " desde la reforma de 2019 los casos contenidos en los delitos de 
"desaparición de personas" como de "privación de libertad". En esa misma línea, para 
antes de la reforma de 2019 entiendo que el art. 148 de CP de "privación de libertad. .. 
Por lo anterior, se admitió la solicitud y se continuó con el trámite correspondiente, en 
cumplimiento del Art. 70 LAIP. 

En virtud que los datos solicitados por el interesado correspondientes al periodo 
comprendido desde el 01 de enero del 2020 hasta el 30 de noviembre del 2021, en 
cuanto al delito de Desaparición de Personas (Art. 148-A Pn) y del 01 de enero del 2010 
hasta el 30 de noviembre del 2021, en cuanto al delito de Privación de Libertad (Art. 148 
Pn .) se encuentran disponible públicamente, en ése sentido, se le indica al peticionario 
que puede acceder a la información solicitada, a través del Portal de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República, por medio del siguiente link: 
https://portaldetransparencia.fgr .gob.sv/, en donde encontrará la "Información Oficiosa", 
de ésta Fiscalía, debiendo dirig irse al apartado denominado "Cumplimiento LAIP", en el 
cual podrá acceder a las "Resoluciones y Anexos de la UAIP", posteriormente, deberá 
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ubicarse en el año 2021, donde encontrará la carpeta : "Actualizaciones noviembre
Diciembre 2021 -Enero 2022"; en dicha carpeta ubicará el mes de "noviembre 2021", 
donde encontrará en la carpeta denominada "Anexos" el documento denominado: 
"Resolución 573-UAIP-FGR-2021", y podrá acceder a la información que requiere relativa 
al período antes mencionado. Se aclara que, para el delito de privación de libertad, la 
información se posee desde el año 2017. 

Por lo anterior, dicha información encaja en lo regulado en los artículos 62 y 74 literal "b", 
LAI P, en virtud que, en la primera disposición legal citada, establece en el inciso 2º lo 
siguiente: " ... En caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, archivos públicos, formatos 
electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 
escrito la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información"; en ese orden de ideas, el Art. 74 literal "b" LAIP, regula que cuando la 
información se encuentre disponible públicamente, deberá indicarse al solicitante el 
lugar donde se encuentra dicha información. Por lo anterior, la información solicitada, se 
adecua a una de las excepciones a la obligación de dar trámite a solicitudes de 
información. 

En relación al período del año 2019 en lo referente al delito de Desaparición de Personas 
y la información sobre casos por los delitos de Privación de Libertad y Desaparición de 
Personas en los cuales los registros se refieran únicamente a mujeres en el rango de edad 
de 0-12 y de 13-17 años, dicha información se entrega a continuación . 

POR TANTO, en razón de los motivos expuestos, con base a los artículos 62, 65, 66, 70, 
71, 72 y 74 literal "b" LAIP, se RESUELVE: 

1. COMUNICAR al peticionario que la información solicitada, desde el 01 de enero 
del 2020 hasta el 30 de noviembre del 2021 en cuanto al delito de Desaparición 
de Personas (Art. 148-A Pn) y del 01 de enero del 2010 hasta el 30 de noviembre 
del 2021 en cuanto al delito de Privación de Libertad (Art. 148 Pn), se encuentra 
disponible públicamente en el Portal de Transparencia de esta Fiscalía, por lo que 
puede acceder a ella en la forma como se le ha expresado en ésta Resolución . 

2. CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACION, respecto al año 2019 referente 
al delito de Desaparición de Personas (Art. 148-A Pn) y la información sobre casos 
por los delitos de Privación de Libertad y Desaparición de Personas en los cuales 
los registros se refieran únicamente a mujeres en el rango de edad de 0-12 y de 
13-17 años, por medio de la siguiente respuesta : 

2 Ref. 610-UAI P-FGR-2021 



Pisca(ía qenera( dé la ~6lica 

CANTIDAD DE REGISTROS POR EL DELITO DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS. AÑO 
2019. 

Cantidad de registros por el delito de Desaparición de Personas (Art. 148-A Cp), a nivel nacional, detallado por: Año del 
hecho, Departamento del Hecho, sexo, estado de la persona. 

Tipo desaparición 
Personas desaparecidas en Ausencias voluntarias 

Año del Departamento del Sexo 
investigación 

hecho hecho Estado de la persona 
Pendiente de establecer la Total Se encontró Se encontró Total condición de la persona viva fallecida 

Año 2019 Ahuachapán Hombre 1 1 o o o 
Total 1 1 o o o 

Son son ate Hombre o o 1 o 1 
Muier o o 1 o 1 
Total o o 2 o 2 

La Libertad Hombre 1 1 o o o 
Total 1 1 o o o 

San Salvador Hombre 2 2 1 o 1 
Total 2 2 1 o 1 

Cuscatlán Hombre 1 1 o o o 
Total 1 1 o o o 

Usulután Hombre 2 2 o o o 
Total 2 2 o o o 

San Miguel Hombre 1 1 1 o 1 
Mujer 1 1 1 o 1 
Total 2 2 2 o 2 

No Determinado Mujer 1 1 o o o 
Total 1 1 o o o 

TOTAL GENERAL 10 10 5 o 5 
Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SIGAP al 14/12/202 

CANTIDAD DE REGISTROS POR LOS DELITOS DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS Y 
PRIVACIÓN DE LIBERTAD. EN LOS CUALES LOS REGISTROS SE REFIERAN 
ÚNICAMENTE A MUJERES EN EL RANGO DE EDAD DE 0-12 Y DE 13-17 AÑOS. 

Cantidad de registros de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Desaparición de Personas (Art. 148-A Cp), a 
nivel nacional, desde 2019 a 30 de noviembre del 2021, detallado por: Año del hecho, Departamento del Hecho, Rango edad 

11 estado de la Persona. 
Tipo desaparición 

Personas desaparecidas en Ausencias voluntarias 
Año del Departamento del Rango investi<1ación 

Sexo Estado de la persona hecho hecho edad 
Pendiente de establecer Se encontró Se encontró la condición de la Total viva fallecida Total 

persona 
13 -17 o o 1 o 1 

Ahuachapán Mujer Años 
Año 2020 Total o o 1 o 1 

Santa Ana Mujer 
0-12 o o 2 o 2 Años 
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Cantidad de registros de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Desaparición de Personas (Art. 148-A Cp), a 
nivel nacional, desde 2019 a 30 de noviembre del 2021, detallado por: Año del hecho, Departamento del Hecho, Rango edad 

v estado de la Persona. 
Tipo desaparición 

Personas desaparecidas en Ausencias voluntarias 
Año del Departamento del Rango 

investigación 
Sexo Estado de la persona hecho hecho edad 

Pendiente de establecer Se encontró Se encontró la condición de la Total viva fallecida Total 
,~ persona 

13 - 17 
1 1 8 o 8 

Años 
Total 1 1 10 o 10 
O -12 o o 4 o 4 
Años 

Son son ate Mujer 13 -17 o o 23 o 23 
Años 
Total o o 27 o 27 
O -12 o o 2 o 2 
Años 

La Libertad Mujer 13 -17 
2 2 13 1 14 

Años 
Total 2 2 15 1 16 
O -12 

1 1 4 o 4 
Años 

San Salvador Mujer 13 -17 
3 3 16 o 16 

Años 
Total 4 4 20 o 20 
O -12 1 1 2 o 2 
Años 

Cuscatlán Mujer 13 -17 
2 2 7 o 7 

Años 
Total 3 3 9 o 9 

13 -17 o o 2 o 2 
La Paz Mujer Años 

Total o o 2 o 2 
O -12 o o 3 o 3 
Años 

Usulután Mujer 13-17 
1 1 2 o 2 

Años 
Total 1 1 5 o 5 

13-17 2 2 1 o 1 
San Miguel Mujer Años 

Total 2 2 1 o 1 
O -12 o o 1 o 1 
Años 

Ahuachapán Mujer 13-17 o o 2 o 2 
Años 
Total o o 3 o 3 

Año 2021 
O -12 o o 2 o 2 
Años 

Santa Ana Mujer 13-17 8 8 14 o 14 
Años 
Total 8 8 16 o 16 

Sonsonate Mujer 
O -12 o o 7 o 7 
Años 
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Cantidad de registros de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Desaparición de Personas (Art 148-A Cp), a 
nivel nacional, desde 2019 a 30 de noviembre del 2021, detallado por: Año del hecho, Departamento del Hecho, Rango edad 

y estado de la Persona. 
Tipo desaparición 

Personas desaparecidas en Ausencias voluntarias 
Año del Departamento del Rango 

investiaación 
Sexo Estado de la persona hecho hecho edad 

Pendiente de establecer Se encontró Se encontró la condición de la Total viva fallecida Total 

- persona 
13 - 17 

1 1 35 o 35 Años 
Total 1 1 42 o 42 
0-12 o o 1 o 1 Años 

La Libertad Mujer 13-17 7 7 16 o 16 Años 
Total 7 7 17 o 17 
0-12 2 2 6 o 6 Años 

San Salvador Mujer 13-17 18 18 42 o 42 
Años 
Total 20 20 48 o 48 
0-12 1 1 5 o 5 Años 

Cuscatlán Mujer 13-17 
5 5 5 o 5 Años 

Total 6 6 10 o 10 
0-12 o o 1 o 1 Años 

La Paz Mujer 13-17 
3 3 5 o 5 Años 

Total 3 3 6 o 6 
0-12 o o 1 o 1 Años 

Cabañas Mujer 13 -17 o o 1 o 1 
Años 
Total o o 2 o 2 
0-12 o o 1 o 1 
Años 

Usulután Mujer 13-17 
1 1 3 o 3 Años 

Total 1 1 4 o 4 
0-12 o o 2 o 2 

San Miguel Mujer Años 
Total o o 2 o 2 

13-17 
1 1 1 o 1 

La Unión Mujer Años 
Total 1 1 1 o 1 

TOTAL GENERAL 60 60 241 1 242 
Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SI GAP al 14/ 12/ 2021 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona v estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad Total 
hecho edad libertad en investiaación atípicos relacionadas con otros delitos 

O -12 o 8 o 8 
Años 

Ahuachapán 13 -17 o 11 4 15 
Años 
Total o 19 4 23 
O -12 

1 4 4 9 
Años 

Santa Ana 13 -17 
7 16 9 32 

Años 
Total 8 20 13 41 
0-12 

7 1 1 9 
Años 

Sonsonate 13 -17 11 7 14 32 
Años 
Total 18 8 15 41 

13 -17 o 1 1 2 
Chalatenango Años 

Total o 1 1 2 
0-12 1 1 o 2 
Años 

La Libertad 13 -17 
5 8 10 23 

Años 
Total 6 9 10 25 
0-12 9 4 2 15 
Años 

Año 2017 
San Salvador 13-17 

Años 
51 28 14 93 

Total 60 32 16 108 
0-12 4 o o 4 
Años 

Cuscatlán 13 -17 
15 1 o 16 

Años 
Total 19 1 o 20 
0-12 o 1 3 4 
Años 

La Paz 13 -17 
5 7 11 23 

Años 
Total 5 8 14 27 

13 -17 
1 9 2 12 

Cabañas Años 
Total 1 9 2 12 
0-12 o 1 o 1 
Años 

San Vicente 13 -17 
2 8 o 10 

Años 
Total 2 9 o 11 
0-12 

1 1 1 3 
Años 

Usulután 
13 -17 
Años 18 5 7 30 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona v estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad Total hecho edad libertad en investiciación atípicos relacionadas con otros delitos 

Total 19 6 8 33 
0-12 

2 15 1 18 Años 
San Miguel 13 -17 

13 38 5 56 Años 
Total 15 53 6 74 
O -12 o 1 o 1 Años 

Morazán 13 -17 o 1 o 1 Años 
Total o 2 o 2 
O -12 

1 o 5 6 Años 
La Unión 13 -17 

3 6 6 15 Años 
Total 4 6 11 21 
O -12 o 11 o 11 Años 

Ahuachapán 13 -17 
1 8 1 10 Años 

Total 1 19 1 21 
O -12 

1 3 o 4 Años 
Santa Ana 13 -17 

7 21 8 36 Años 
Total 8 24 8 40 
O - 12 4 3 1 8 Años 

Son son ate 13 -17 
18 8 9 35 Años 

Total 22 11 10 43 
13 -17 o 4 1 5 Chalatenango Años 

Año 2018 Total o 4 1 5 
13 -17 

5 4 4 13 
La Libertad Años 

Total 5 4 4 13 
O -12 

3 5 2 10 Años 
San Salvador 13 - 17 

48 32 13 93 Años 
Total 51 37 15 103 
O -12 

5 2 o 7 Años 
Cuscatlán 13 -17 

21 2 o 23 Años 
Total 26 4 o 30 
O - 12 

1 4 o 5 Años 
La Paz 

13 -17 
Años 4 6 7 17 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona v estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad Total hecho edad libertad en investigación atípicos relacionadas con otros delitos 

Total 5 10 7 22 
0-12 1 1 o 2 
Años 

Cabañas 13-17 
7 4 o 11 

Años 
Total 8 5 o 13 
O -12 o 2 o 2 
Años 

San Vicente 13 -17 2 8 o 10 
Años 
Total 2 10 o 12 
O -12 

1 o 1 2 
Años 

Usulután 13 -17 14 9 4 27 
Años 
Total 15 9 5 29 
O -12 

2 11 o 13 
Años 

San Miguel 13 -17 
7 32 9 48 

Años 
Total 9 43 9 61 
O -12 

3 o o 3 
Años 

Morazán 13 -17 
4 4 3 11 

Años 
Total 7 4 3 14 
O -12 

1 7 o 8 Años 
La Unión 13-17 

2 10 10 22 Años 
Total 3 17 10 30 

13 -17 o 1 o 1 
No Determinado Años 

Total o 1 o 1 
0-12 o 11 o 11 
Años 

Ahuachapán 13-17 o 11 o 11 
Años 
Total o 22 o 22 
0-12 

1 7 3 11 
Años 

Santa Ana 13-17 
2 10 9 21 

Año 2019 Años 
Total 3 17 12 32 
0-12 

8 1 2 11 Años 
Sonsonate 13 -17 

14 7 2 23 
Años 
Total 22 8 4 34 

Chalatenango 13 -17 
3 5 3 11 

Años 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona y estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad Total hecho edad libertad en investigación atípicos relacionadas con otros delitos 

Total 3 5 3 11 
O -12 

2 5 1 8 Años 
La Libertad 13 -17 

5 9 1 15 Años 
Total 7 14 2 23 
0-12 

4 20 3 27 Años 
San Salvador 13 -17 

13 52 5 70 Años 
Total 17 72 8 97 
O -12 o 3 o 3 Años 

Cuscatlán 13 -17 
5 10 1 16 Años 

Total 5 13 1 19 
0-12 o 1 o 1 Años 

La Paz 13 -17 
5 6 2 13 Años 

Total 5 7 2 14 
0-12 o 1 o 1 Años 

Cabañas 13 -17 o 8 1 9 Años 
Total o 9 1 10 
O -12 o 1 o 1 Años 

San Vicente 13 -17 
1 7 1 9 Años 

Total 1 8 1 10 
0-12 

3 10 o 13 Años 
Usulután 13-17 

5 20 1 26 Años 
Total 8 30 1 39 
0-12 

2 12 o 14 Años 
San Miguel 13-17 

2 34 5 41 Años 
Total 4 46 5 55 
0-12 o 4 o 4 Años 

Morazán 13 - 17 
1 9 1 11 Años 

Total 1 13 1 15 
O -12 o 2 2 4 Años 

La Unión 13 - 17 
2 10 8 20 Años 

Total 2 12 10 24 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona v estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad Total hecho edad libertad en investiqación atípicos relacionadas con otros delitos 

13-17 
1 1 o 2 

No Determinado Años 
Total 1 1 o 2 

13 -17 o 9 3 12 
Ahuachapán Años 

Total o 9 3 12 
O -12 o 6 1 7 
Años 

Santa Ana 13-17 
1 10 2 13 Años 

Total 1 16 3 20 
0-12 o o 1 1 
Años 

Sonsonate 13-17 o 2 o 2 Años 
Total o 2 1 3 

13-17 o 6 2 8 Chalatenango Años 
Total o 6 2 8 
0-12 

1 5 1 7 
Años 

La Libertad 13-17 
5 6 5 16 Años 

Total 6 11 6 23 
0-12 o 7 1 8 Años 

Año 2020 San Salvador 13-17 
5 32 14 51 Años 

Total 5 39 15 59 
13 - 17 o 2 1 3 

Cuscatlán Años 
Total o 2 1 3 

13-17 o 1 4 5 La Paz Años 
Total o 1 4 5 
0-12 o 3 1 4 
Años 

Cabañas 13 -17 o 3 o 3 Años 
Total o 6 1 7 
0-12 o 3 o 3 Años 

San Vicente 13 - 17 o 3 o 3 Años 
Total o 6 o 6 
0-12 o 2 2 4 Años 

Usulután 13-17 o 17 1 18 Años 
Total o 19 3 22 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona y estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad Total hecho edad libertad en investigación atípicos relacionadas con otros delitos 

O -12 o 4 1 5 Años 
San Miguel 13 - 17 

2 15 6 23 Años 
Total 2 19 7 28 
O -12 

1 3 o 4 Años 
Morazán 13 -17 o 7 2 9 Años 

Total 1 10 2 13 
O -12 o 6 2 8 Años 

La Unión 13 -17 o 9 12 21 Años 
Total o 15 14 29 

13 -17 
3 3 2 8 

Ahuachapán Años 
Total 3 3 2 8 
O - 12 o 1 o 1 Años 

Santa Ana 13 -17 
2 1 2 5 Años 

Total 2 2 2 6 
13 - 17 o 1 1 2 

Sonsonate Años 
Total o 1 1 2 
0-12 o 1 o 1 Años 

Chalatenango 13 -17 
3 2 o 5 Años 

Total 3 3 o 6 
13 -17 

2 2 3 7 
Año 2021 La Libertad Años 

Total 2 2 3 7 
O -12 

1 6 3 10 Años 
San Salvador 13 -17 

5 14 1 20 Años 
Total 6 20 4 30 

13 -17 o 1 o 1 
Cuscatlán Años 

Total o 1 o 1 
O -12 o 3 o 3 Años 

La Paz 13 -17 2 1 3 6 Años 
Total 2 4 3 9 

13 -17 o 1 o 1 
Cabañas Años 

Total o 1 o 1 
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Cantidad de mujeres en edades de O a 17 años, por el delito de Privación de Libertad (Art. 148 Cp), a nivel nacional, desde 
01 de enero del 2017 a 30 de noviembre del 2021, desagregado por: Año, Departamento del Hecho, Rango edad de la 

persona y estado de la persona 
Año del Departamento Rango de Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad 
hecho edad libertad en investigación atípicos relacionadas con otros delitos 

13 -17 1 1 2 
San Vicente Años 

Total 1 1 2 
0 -12 o 5 2 
Años 

Usulután 13 - 17 
4 4 5 

Años 
Total 4 9 7 
O - 12 

4 5 2 
Años 

San Miguel 13 -17 
3 14 4 

Años 
Total 7 19 6 
O -12 

1 2 1 
Años 

Morazán 13 - 17 
3 4 2 

Años 
Total 4 6 3 
O -12 o 4 1 
Años 

La Unión 13 -17 
2 9 10 

Años 
Total 2 13 11 
O - 12 o 1 o 
Años 

No Determinado 13 -17 o 1 o Años 
Total o 2 o 

TOTAL GENERAL 449 910 330 
Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SI GAP al 14/12/2021 
Nota. La información se presenta a partir del año 2017, de conformidad al art. 62 LAIP-

Notifíquese. 

Licda. Deisi Marina Posada ·de 'Rodríg\J.~ __ Mt'2·a~ 
Oficial de Información. 
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